
EJECUCIONES 
EXTRAJUDICIALES:
IMPACTO SOCIAL  
DE LA IMPUNIDAD 

Todo actor social se constituye históricamente a través de procesos de socialización 
en los que confluyen una serie de fuerzas e intereses sociopolíticos, de los que se 
derivan determinadas formas de percibir la realidad, de valorarla y de actuar en ella, 
mediando las relaciones que las personas tienen con su contexto. De manera que to-
dos los fenómenos sociales tienen determinadas implicaciones psicosociales a nivel 
personal, familiar y social. Particularmente el conflicto armado constituye un orden 
social explícito que “afecta a todas las instituciones, procesos y sujetos que hacen 
parte de un país”, “la sociedad civil se ve afectada de distintas formas en las situacio-
nes de conflicto armado y responde de diferentes maneras”.1

El conflicto armado cambia sustancialmente las condiciones objetivas de la gente, 
sus relaciones, sus sentimientos, sus formas de entender el mundo y sus prácticas. 
Además, tiene la característica de favorecer el deterioro y la destrucción de los me-
canismos personales y comunitarios para afrontar la adversidad, la injusticia y la im-
punidad. Las ejecuciones extrajudiciales no han escapado a este proceso, sobre todo 
porque en los últimos años se han constituido en una problemática conocida por 
gran parte de la sociedad civil, dado que los casos de los jóvenes de Soacha y de Bo-
gotá han sido ampliamente enunciados, visibilizados y presentados por los medios 
de comunicación, el Gobierno, diversas organizaciones sociales y por las víctimas.

Sin embargo, es importante resaltar que teniendo en cuenta la particularidad de los 
seres humanos, sus contextos y sus acercamientos a la realidad, en Colombia las per-
sonas han construido diversas nociones, reacciones, percepciones, comprensiones y 
propuestas en relación con las ejecuciones extrajudiciales de los jóvenes de Soacha.

Al aproximarse a los diversos imaginarios y significados que se han construido sobre 
las ejecuciones, y que circulan en el enmarañado social, se han identificado impactos 
psicosociales diversos. Por una parte, se evidencian posturas que valoran y legiti-
man las ejecuciones extrajudiciales de los jóvenes en Soacha. Mientras que otras 
personas rechazan y denuncian estos crímenes de lesa humanidad, reconociendo la 
impunidad de los procesos.

Por algo será y así es la guerra

Los mecanismos de impunidad desplegados por las instituciones estatales y las fuer-
zas militares intencionalmente, han tenido diversos efectos en la construcción de los 
imaginarios sociales. El discurso y las mentiras oficiales han inducido a una buena 
parte de la sociedad civil a considerar que la desaparición y muerte de los jóvenes es 
prueba de su culpabilidad, generando aceptaciones, justificaciones y conformidades 

1	 Vicente Ibáñez Rojo, La sociedad ante la guerra, (s.f.). Recuperado el 27 de marzo de 2010. 
http://www.psicosocial.net/es/centro-de-documentacion/doc_download/149-la-sociedad-
ante-la-guerra
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que, en consecuencia, favorecen la legitimación social de la impunidad y de las vio-
laciones de los derechos humanos.

Al simular el combate, alterar la escena del crimen, realizar declaraciones públicas que 
estigmatizan a los jóvenes o que desvanecen la responsabilidad de los militares, las ins-
tituciones estatales han logrado que una parte de la sociedad civil identifique a los jó-
venes asesinados como enemigos: bandidos, guerrilleros, terroristas, lo cual justificaría 
su eliminación. Esto ha hecho que la responsabilidad se revierta sobre las víctimas.

En un contexto de polarización radical como el colombiano, en el que a través de 
diversos dispositivos se ha logrado que la sociedad civil se identifique y legitime 
principalmente al Gobierno y a las fuerzas militares, los mecanismos de impunidad 
impulsados por estos actores legitimados han favorecido la construcción de justifi-
caciones sociales de las ejecuciones extrajudiciales. La crítica desaparece, mientras 
que es ostensible la deshumanización de las víctimas, evidenciando la militarización 
de la vida civil.

En el país, la violencia se ha posicionado como la vía privilegiada para “solucionar” 
los conflictos, constituyéndose en la forma dominante de construcción de la identi-
dad nacional y de la esperanza. “Es así como eliminar al enemigo es para gran parte 
de la sociedad, el recurso fundamental para fortalecer las instituciones, garantizar la 
seguridad y el control social”,2 lo cual permite que las ejecuciones extrajudiciales y 
las violaciones de derechos humanos que estas suponen, como la desaparición, la 
tortura, la amenaza y el hostigamiento a las víctimas, se naturalicen y se aprueben 
socialmente.

Este proceso revela el deterioro de la vida social, la lógica del enfrentamiento arma-
do se ha instaurado en la cotidianidad de las personas y “se ha producido una gene-
ralización, legitimación y habituación al uso de la violencia, proceso que incrementa 
la confianza en las fuerzas militares, pero disminuye la confianza y el apoyo entre 
la sociedad civil”.3 Las dinámicas sociales presentadas evidencian el papel ideologi-
zador y polarizador de la política de seguridad democrática promovida por el Go-
bierno, en la cual se propicia la unanimidad y un falso patriotismo por medio de la 
construcción de la figura del subversivo opositor, siendo principalmente la guerrilla 
este enemigo, pero presentándose desplazamientos hacia los grupos de izquierda y 
la oposición, y también hacia la sociedad civil, a los grupos marginados y a los jóve-
nes, quienes también pueden ser etiquetados como terroristas, guerrilleros, subver-
sivos o bandidos.

2	 M. Lozada, El otro es el enemigo: imaginarios sociales y polarización, Revista Vene-
zolana de Economía y Ciencias Sociales, vol. 10, núm. 2, mayo-agosto, 2004. Recupera-
do el 17 de marzo de 2010 de http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/src/inicio/ArtPdfRed.
jsp?iCve=17710214&iCveNum=1143

3	 Vicente Ibáñez, La sociedad ante la guerra, ob. cit. 

La adhesión de las personas a estas lógicas de violencia y rechazo al enemigo genera 
un clima de tensión que posibilita la fractura del vínculo y del tejido social, y permite 
que las víctimas no sean reconocidas como tales, sino en función de lo que represen-
tan en favor o en contra de la confrontación.

La justificación ideológica es una de las principales estrategias que los responsables 
de estos crímenes han desplegado para obtener la aceptación y la aprobación de di-
chas acciones en algunos segmentos de la sociedad. De manera que la percepción 
sobre las ejecuciones extrajudiciales se ve influenciada por repertorios emocionales 
y significados impuestos por el discurso oficial, lo que posibilita que se tergiverse la 
memoria colectiva. Es así como “una parte de la sociedad civil percibe a las ejecucio-
nes como una mentira de los enemigos, o como un absurdo, o como un hecho justo 
y necesario, incluso para algunas personas las víctimas de ejecuciones extrajudiciales 
no suscitan indignación porque el ser jóvenes, pobres, marginados, los hacen vícti-
mas indignas”.4 Estas víctimas, entonces, dejan de ser seres humanos para que pueda 
aumentar su aislamiento, su invisibilización, estigmatización, discriminación y re-
victimización.

Reconociendo la impunidad

Por otra parte, se ha evidenciado un impacto psicosocial que dista mucho de la acep-
tación y aprobación de las ejecuciones extrajudiciales. Frente a estos crímenes de 
lesa humanidad también se han presentado críticas, exigencias y demandas de cam-
bio, que se expresan en solidaridad hacia las víctimas. A través de diversas manifes-
taciones y prácticas, los actores sociales y organizaciones han apoyado a las víctimas, 
valorando, entendiendo y reconociendo su experiencia.

Sin desconocer los mecanismos de afrontamiento que las víctimas (familiares, 
hermanos, hermanas, esposas, madres, hijos, hijas, amigos, etc.) han desplegado y 
fortalecido, es necesario resaltar que el apoyo, la identificación, la movilización y 
solidaridad de la sociedad civil también ha favorecido que las víctimas de las eje-
cuciones extrajudiciales puedan organizarse, disponerse ideológicamente, aliviar la 
carga emocional, empoderarse y mantener la identidad para sobrellevar la dramática 
situación que experimentan y todos los sentimientos (ansiedad, inseguridad, miedo, 
dolor, entre otros) que traen consigo, “disminuyendo los sentimientos de margina-
ción, exclusión y minusvalía”.5

4	 Mesa de Acción Psicosocial, ¿Por qué la invisibilización de las víctimas en el conflicto armado 
colombiano? Impactos individuales y sociales, 2009. Recuperado de http://www.corporacio-
navre.org/files/pdf/articulomesap.pdf

5	 D. Kordon y L. Edelman, Efectos psicológicos de la represión política, 1983. Recuperado el 
22 de marzo de http://www.hazlojusto.org/saber_mas/efectos/EFECTOS%20PSICOLOGI-
COS%20DE%20LA%20REPRESION%20POLITICA..pdf
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Tal como señalan Beristain y Cabrera, “la impunidad tiene fisuras y a veces la con-
ducta de la gente no se doblega, resistiendo con formas activas, sutiles y creativas”.6 
Por lo que frente a los mecanismos de impunidad también se han realizado diversas 
prácticas y expresiones de resistencia que cuestionan la universalidad del discurso 
oficial, las versiones parciales de la realidad, el accionar de las instituciones estatales 
y las dinámicas del conflicto armado, desmontando los discursos ideológicos domi-
nantes que justifican y legitiman las ejecuciones extrajudiciales para contribuir a la 
reconstrucción del sentido de justicia y afirmar la imperante necesidad de promo-
ver y participar de procesos de reivindicación de las víctimas y de exigibilidad de la 
garantía y protección de sus derechos. Estas acciones y procesos impulsadas por la 
sociedad civil, han permitido que se avance en la construcción de lecturas de la rea-
lidad más complejas y ricas, que se escapen de los procesos de ocultamiento de los 
medios masivos y de los grupos de poder, y que confronten los efectos distorsionan-
tes de la realidad que, en términos de Montero, reducen las posibilidades creativas.7

En contraste, las acciones impulsadas por la sociedad civil reconocen que:
el silencio frente a la barbarie sólo puede ser la aceptación pasiva 
del sinnúmero de injusticias que se repiten en el país, situación que 
contribuye a agravar el ya deteriorado estado del conflicto colom-
biano y a postergar la innumerable cifra de muertos que se pierden 
en el pasado y afianzan las lógicas de combate que sin ningún tipo 
de límites se postergarán en el futuro.8 

Por lo anterior, los actores y las organizaciones, al expresar su solidaridad, apoyo y 
acompañamiento a las víctimas de las ejecuciones extrajudiciales, han impulsado 
procesos de reconstrucción de la memoria con los cuales sensibilizan a la sociedad y 
visibilizan a las víctimas y los crímenes. Esto significa un aporte a la reparación de las 
víctimas, pues la reconstrucción de la memoria es un deber ético que representa una 
oportunidad para reconstruir el relato colectivo, terminar con las versiones parciales 
de la realidad y construir una explicación que incluya todas las dimensiones, consti-
tuyendo el espacio para la elaboración del dolor y el camino para construir.9

Sin embargo, los mecanismos de impunidad también han tenido un impacto psico-
social significativo en las personas que reconocen en las ejecuciones extrajudiciales 

6	 C. Beristain y L. Cabrera, Resistiendo la impunidad en Guatemala. La dimensión psicosocial en 
un proceso político-judicial Nueva Sociedad, s. f. Recuperado el 20 de abril de 2010 de http://
www.iiars.org/dbiniciativas/upload/PSICOSOCIAL/P01_10_04.pdf

7	 M. Montero, Una orientación para la psicología política en América Latina, Psicología Polí-
tica, núm. 3, 1991, pp. 27-43. 

8	 J. González, Hacia una reflexión ética del conflicto colombiano buscando la verdad, Univer-
sitas Ciencias Jurídicas y Socioeconómicas núm. 113, 2007, pp. 45-69.

9	 J. Arias, Impacto emocional de las violaciones de derechos humanos e infracciones al derecho 
internacional humanitario en Colombia: una perspectiva psicosocial de la reparación. IV Con-
greso de Psicología Clínica y Procesos Sociales, Bogotá, 2006.

graves violaciones de los derechos humanos, en cuanto el ser espectadores y acom-
pañantes en la injusticia instaura la desconfianza en las instituciones estatales, en el 
sistema judicial, en las fuerzas militares, en los medios de comunicaciones, entre 
otros.

Cuando son los mismos agentes estatales —el gobierno, las Fuerzas Armadas y el 
sistema judicial— quienes en principio deberían proteger a la población, cuando 
actúan en contra de ella sin reconocer su responsabilidad, “en algunos actores de la 
sociedad civil se experimenta desamparo e indefensión y la confianza en las institu-
ciones estatales se significa como infructuosa”.10 Esta desconfianza y el miedo hacia 
las instituciones estatales generan que las personas se perciban vulnerables, indefen-
sas, inseguras e impotentes, lo cual induce al silenciamiento y desalienta la búsqueda 
de la verdad, de la justicia y de la reparación.

La desesperanza y el fatalismo se presentan cuando la justicia se percibe como desea-
ble pero irrealizable, y entonces las posibilidades de acción se diluyen; estos efectos 
de la impunidad favorecen un escenario propicio para la repetición y profundización 
de las violaciones de derechos humanos.

10	 Equipo de Salud Mental del CELS, Efectos de la impunidad en el sujeto y en el cuerpo so-
cial. En Instituto Latinoamericano de Salud Mental y Derechos Humanos (ed.), Derechos 
humanos: todo es según el dolor con que se mira, 1989. Recuperado el 19 de febrero de 2010 
de http://www.psicosocial.net/es/centro-de-documentacion/doc_download/136-todo-es-
segun-el-dolor-con-que-se-mira 



CONCLUSIONES

El fenómeno de la impunidad no se circunscribe única y exclusivamente al pro-■■
ceso judicial y a la determinación de responsabilidades penales, sino que abarca 
un abanico de posibilidades de orden político, normativo y los escenarios donde 
esencialmente se reconoce el fenómeno, es decir, el judicial e investigativo.

El modus operandi de las ejecuciones extrajudiciales es la evidencia de una con-■■
certación entre elementos operativos y elementos directivos de índole militar 
sobre el accionar de la tropa. Es indicativo de este fenómeno el involucramiento 
de muchos estamentos militares (como la inteligencia militar) en la comisión de 
estas graves conductas constitutivas de delitos de lesa humanidad, fenómeno que 
desnaturaliza la tesis institucional de que los responsables de estos delitos son 
“unas cuantas manzanas podridas” al interior de las Fuerzas Armadas.

Los llamados “falsos positivos” de los dieciséis jóvenes de Soacha, Cundinamar-■■
ca, son solo la punta del iceberg de un patrón generalizado y sistemático de co-
misión de desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales por parte de las 
fuerzas militares. Los 3.796 casos documentados por la Mesa de Trabajo sobre 
ejecuciones extrajudiciales de la Coordinación Colombia-Europa-Estados Uni-
dos da cuenta de ese fenómeno.

Son crímenes dirigidos exclusivamente contra población perteneciente a los sec-■■
tores populares, generalmente jóvenes. Este fenómeno revela que la práctica co-
nocida con la expresión indignante de “limpieza social” se encuentra lejos de ser 
erradicada del escenario del conflicto, agravada por el hecho de que quienes la 
ejecutan y promueven son las propias autoridades públicas.

La labor de los órganos de investigación es deficiente y así se desprende del avan-■■
ce mismo de las investigaciones, de los nueve procesos iniciados con ocasión de 
las ejecuciones extrajudiciales conocidas como los “falsos positivos” de Soacha, 
tres de ellos se encuentran en indagaciones preliminares y dos están estancados 
mientras se resuelve la colisión positiva de competencias.

Existe permisibilidad por parte de los jueces que asumen el conocimiento de es-■■
tos hechos, en tanto no asumen el rol de direccionadores del proceso judicial y 
toleran las constantes dilaciones injustificadas que hacen parte de la estrategia de 
la defensa de los militares investigados.

Falta de eficacia en la investigación y sanción de los responsables de delitos de ■■
lesa humanidad, en contravía de las obligaciones internacionales que el Estado 
ha adquirido en el marco de la firma de convenciones y tratados internacionales. 
Ello implica el deber de las autoridades judiciales no solo de perseguir a los res-
ponsables, sino la voluntad política de poner en el escenario judicial las violacio-
nes de los derechos humanos. La falta de una correcta investigación y la sanción 
de los responsables constituye un agotamiento de los recursos internos, según la 
jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
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La Segunda División del Ejército Nacional con sede en Bucaramanga es una de ■■
las estructuras militares más implicadas en denuncias por falsos positivos. Este 
caso se enmarca dentro de un patrón de comisión generalizada y sistemática de 
ejecuciones extrajudiciales. En palabras de la misión de observación sobre eje-
cuciones extrajudiciales, hay “elementos que indican que en Colombia existe un 
patrón persistente de ejecuciones extrajudiciales de manera sistemática, y de im-
punidad de esos crímenes”,1 la comisión de este crimen dista mucho de ser un 
simple hecho aislado y fortuito, por el contrario, la realidad muestra que su prác-
tica se da en todo el territorio nacional y con frecuencia alarmante. Igualmente, el 
Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, Philip Alston, manifiesta que 
“aunque las matanzas de Soacha fueron flagrantes y obscenas, mis investigaciones 
demuestran que son simplemente la punta del iceberg”.2

Hay premeditación del hecho por parte de los elementos de las Fuerzas Armadas, ■■
manifiesta en la concertación de varias instancias dentro del Ejército, tales como 
la inteligencia militar, numerosos mandos castrenses, elementos de la tropa y 
algunos civiles para cometer estos delitos, haciendo pasar a las víctimas como 
miembros de grupos armados caídos en combate con el propósito de hacerse 
acreedores a recompensas previstas en normas decretadas por el Ejecutivo.

Las medidas administrativas que se han llevado a cabo apuntarían a superar la ■■
impunidad, pero podrían considerarse meros indicios de voluntad de erradicar 
esta práctica.

El presidente de la República ha realizado numerosos pronunciamientos públi-■■
cos con la finalidad de desdibujar la responsabilidad de agentes estatales en la 
comisión de dichos actos.

Existen fuertes impactos psicosociales en las víctimas como consecuencia de la ■■
impunidad de los hechos que las victimizaron.

1	 Informe Final Misión de Observación sobre las Ejecuciones Extrajudiciales y la Impunidad 
en Colombia,  octubre de 2007, Observatorio de derechos humanos y derecho internacio-
nal humanitario- Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos.

2	 Informe Preliminar de Philip Alston, Relator sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y 
Sumarias de las Naciones Unidas. 



A los órganos de investigación

El Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) debe cumplir con rigurosidad los pro-■■
tocolos internacionales en relación con los experticios que realizan.

Los médicos forenses adscritos al Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-■■
cias Forenses deben realizar los informes de necropsia de manera clara y detalla-
da, manifestando todas las heridas y traumas, así como los métodos utilizados en 
el análisis del cuerpo.

Garantizar una correcta identificación de las víctimas por todos los medios dis-■■
ponibles, más aún tratándose de víctimas NN.

Todas las actuaciones investigativas desplegadas por los organismos competen-■■
tes deben ser fijadas fotográficamente.

Los órganos de policía judicial deben contar con los recursos humanos y econó-■■
micos, los medios y demás mecanismos necesarios para una correcta y efectiva 
indagación de los hechos.

Sin restricciones y en condiciones de seguridad, debe permitirse a las víctimas ■■
aportar y ayudar a la autoridad competente en el desarrollo de la investigación.

A la rama judicial

Garantizar una investigación pronta, eficaz e imparcial en cabeza de la autoridad ■■
competente.

Toda investigación por la comisión de un delito de ■■ lesa humanidad debe ser del 
resorte de la jurisdicción ordinaria y no de la militar.

Corresponde al Consejo Superior de la Judicatura garantizar la resolución de los ■■
conflictos de competencia en los plazos establecidos en la legislación.

Todo juez, como director del proceso, debe impedir las prácticas dilatorias en la ■■
etapa judicial.

Siguiendo la doctrina y la jurisprudencia internacionales tratándose de hechos ■■
constitutivos de delitos de lesa humanidad no opera la figura de la preclusión de 
las investigaciones.

El juez debe compulsar copias a la autoridad competente para las respectivas in-■■
vestigaciones disciplinarias en caso de evidente actuación desleal y temeraria por 
parte de los abogados de la defensa.

Se debe crear una comisión de seguimiento e impulso de los casos que aún no ■■
tienen avances significativos en la investigación y el juzgamiento.

RECOMENDACIONES

Ramsés Benjumea



Soacha: la punta del iceberg. Falsos positivos e impunidad92 93RECOMENDACIONES

A la rama ejecutiva

El Ministerio de la Defensa Nacional debe derogar la directriz ministerial 029 ■■
del año 2005 que determina el valor de las recompensas por el abatimiento de 
miembros de grupos armados ilegales, al igual que todas las directivas secretas 
en esta materia.

Las políticas de seguridad del Estado deben privilegiar otros mecanismos dife-■■
rentes al abatimiento para combatir a los grupos armados ilegales.

Los funcionarios públicos involucrados en la comisión de desapariciones forza-■■
das o ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias deben ser suspendidos del 
servicio por el período de duración de la investigación.

El presidente de la República y demás funcionarios de la rama ejecutiva se abs-■■
tendrán de dar declaraciones públicas que criminalicen a las víctimas o que des-
vanezcan la responsabilidad de las fuerzas militares.

El discurso oficial deberá respetar el normal desarrollo de las investigaciones.■■
Las fuerzas militares y el Ministerio de la Defensa Nacional deben abstenerse de ■■
hacer fiestas a los militares incursos en investigaciones por los delitos de desapa-
rición forzada de personas y ejecuciones extralegales, arbitrarias y sumarias.

A la sociedad y a las organizaciones sociales

Comprometerse a continuar acompañando, defendiendo y buscando la garantía ■■
de los derechos de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales, en cuanto estos crí-
menes de lesa humanidad son hechos que afectan a la sociedad en su conjunto.

Los actores y las organizaciones sociales deben posibilitar la comprensión de la ■■
complejidad y gravedad de las ejecuciones extrajudiciales, promoviendo la con-
cientización y sensibilización de otros actores, organizaciones e instituciones es-
tatales. El esfuerzo debe favorecer la creación de una conciencia colectiva sobre 
el impacto psicosocial que han tenido las violaciones de derechos humanos sobre 
las víctimas y sobre la sociedad en general.

Uno de los principales aportes que puede hacer la sociedad para facilitar la repa-■■
ración integral de las víctimas de ejecuciones extrajudiciales, es favorecer la cons-
trucción y difusión de las historias y verdades de las víctimas, reconstruyendo así 
la memoria colectiva.

Participar en el proceso de crítica, deconstrucción y redefinición de los ideales, ■■
valores, políticas, discursos y principios que justifican la injusticia, el silencia-
miento, la polarización, la exclusión, la estigmatización, la eliminación del distin-
to y todos los mecanismos de impunidad que se han desplegado en los crímenes 
de lesa humanidad.

Reconocer a las víctimas como sujetos de derecho, resilientes, capaces de re-■■
significar y de empoderarse, lo cual favorece la reconstrucción de su dignidad y 
contrarresta los efectos emocionales y sociales que ha generado la presencia de 
la violencia en sus vidas.1 Esto implica la creación de espacios de acompañamien-
to jurídico, psicosocial y comunitario en los que las víctimas puedan afirmarse 
como sujetos de derecho que hablan sobre lo sucedido, manifiestan su malestar, 
fortalecen sus herramientas de afrontamiento y movilizan sus recursos para ela-
borar el duelo que experimentan.

Continuar con el acompañamiento psicosocial a las víctimas de las ejecuciones ■■
extrajudiciales de Soacha, pues en los espacios tanto grupales como individuales 
se logra construir redes de apoyo, momentos catárticos, resignificar los sucesos 
que transformaron sus vidas y las de sus familiares, y crear estrategias de transfor-
mación de sus dinámicas cotidianas.

Favorecer el empoderamiento de las víctimas a través de expresiones de solida-■■
ridad, comprensión, apoyo, respeto, reconocimiento y validación, por medio de 
las cuales la sociedad acompañe el dolor, el miedo, la impotencia, la frustración, 
el terror que sienten las víctimas de ejecuciones extrajudiciales para que puedan 
superar sus sentimientos de aislamiento, estigmatización, discriminación y min-
usvalía.

Monitorear a las instituciones estatales y a los procesos judiciales que se adelan-■■
tan, revisando permanentemente el cumplimiento de las obligaciones estatales 
y construyendo alternativas para contrarrestar los efectos de los mecanismos de 
impunidad que suelen desplegarse.

Realizar informes rigurosos y regulares sobre las ejecuciones extrajudiciales en ■■
Colombia, documentando exhaustiva y verazmente estos crímenes de lesa hu-
manidad y realizando las denuncias correspondientes.

1	 Penagos, Martínez y Arévalo, Acompañamiento psicosocial en contextos de violencia socio-
política, ob. cit. 


